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MEMORIA DESCRIPTIVA 
que se acompaña a 

la  so lic itu d  de una

PAT3ITE DE INVENCIÓN por VEINTE AROS, en ESPAÑA, a favor de 

TF= PILAR MARTINEZ OLIVES, de nacionalidad española, con r e s i­
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por

"PROCEDIMIENTO. PARA LA ORí'ENCldN PE UN TUBO DE PIEL

ELASTICO"

Inventora: La so lic itan te .
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La invención a que se re fie re  la  presente Memoria cons)- 

tituye una novedad industrial con c arac te rís tica s y ventajas 

que la  hacen merecedora del p riv ileg io  de explotación exclusi­
va, por e lla  so lic itad o , de acuerdo con las prescripciones del 

Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial de fecha 26 de Julp.o 
de 1929, texto refundido publicado e l 30 de Abril de 1930.

Esta Patente de Invención ha de proteger un procedi­

miento para la  obtención de un tubo de p ie l e lá stico .
En los procedimientos conocidos para la  obtención de 

elementos e lásticos se sigue la  norma de establecer en el in­
terio r  de un te jido  de fib ra s  un néaero de cuerpos longitudi­

nales e lá stico s revestidos exteriormente por e l propio tejido 
y, hasta en muchas ocasiones, te jid o s juntamente con aquel.

Estos elementos e lá stico s son de aplicación a la  con­

fección de vestidos y a la  u tilizac ió n  in d u stria l, segán la s  

carac te rística s de fabricación para que especialmente han sido 

estudiadas.

Es natural que los te jid o s que revisten  estos elemen­

tos e lá stico s  sufran un desgaste tan constante que la s  fib ras 

que lo s constituyen, de normal flex ib ilid ad , se rompan a l poco 

tiempo de ser usadas. Ih o tra s ocasiones son los cuerpos elás­

tico s, necesariamente de poco espesor, los que sufren roturas 

y suelen aparecer por entre e l te jido  de f ib ra s , reduciéndose 

en este caso notoriamente la  e lastic idad  del conjunto y como 

consecuencia su re siste n c ia .
Mediante el procedimiento que nos ocupa se logra un cu)er 

po e lástico  de una resisten cia  muy notable, y de un desgaste 
mínimo con relación a l  desgaste normal de los cuerpos conocido^.

El procedimiento consiste en establecer una t ir a  de 
p ie l continua, doblada en sentido longitudinal de ta l  forna quh
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la s  o r i l la s  residuales exteriores a la línea de cosido quedan 

ocultas en el in terio r , formando e l conjunto to ta l un tubo Ion 

gitudinal aplastado de anchura conveniente en e l in terior del 

cual se dispone un elemento e lástico  cuya dimensión, en e l gra 

do máximo de su extensión, es igual a la  longitud to ta l del tu 

bo de p ie l conseguido en principio.

En e l movimiento de contracción máxima del elemento 

e lá stico , e l tubo de p iel se reduce a su misma dimensión me­
diante formación en su superficie  de unos pliegues o rugosidades 

irregu lares uniformemente d istribuidas a lo largo del tubo y 

de t a l  forma dispuestas que acompañan a l elemento e lástico  en 

sus movimientos de extensión y contracción.

En el caso de que el tubo logrado lo perm itiera, se d i 
vide la  anchura del mismo en un numero indeterminado de compar­

timientos, mediante cosido longitudinal de sus dos caras entre 

s í ,  disponiéndose en el in terior de cada compartimiento elemen­
tos de iguales condiciones de contracción y e lastic id ad , que e^ 

conjunto constituyen un cuerpo de gran resisten c ia  a la  e las­

ticidad y de gran potencia de contracción.
El elemento, tubo de p ie l e lá stico , conseguido, su s t i­

tuye ventajosamente a los utilizados normalmente.
Hecha la descripción precedente es necesario añadir 

que los d eta lles de realización  de la  idea expuesta pueden va­

r ia r , sin  que por ello cambie la  esencia de la  invención, que 

es la  que se desprende de los párrafos que anteceden y lo que 

se reivindica en la siguiente

N. .Q .T .A

resumen: La Patente de Invención que se so lic ita , 

ha de recaer sobre la s  reivindicaciones siguientes;

1 * .-  PROCEDIMIENTO DE 0BTRECI0N DE IM TUSO DE PIEL N4&
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TICO) que se caracteriza esencialmente por e l hecho de prepa­

rar  una t ir a  de p ie l continua en estado normal doblada en sen­

tido longitudinal y unidos sus bordes en el mismo sentido de 

ta l forma que la s  o r i l la s  residuales exteriores de la linee 

de unión quedan ocultas en el in terio r del elemento tubular 

resu ltante; siendo este elemento plano para a lo ja r  en su inte­

r io r  un cuerpo e lá stico  longitudinal enterizo que en e l grado 

máximo de su extensión es igual a la longitud to ta l del tubo 

de p iel en estado normal.

2 * .-  PROCEDIMIENTO DE OBTENCIÓN DE UN TUBO DE PIN, 
ELASTICO, según la  reivindicación anterior, caracterizado esen­

cialmente ñor so lid arizar  lo s extremos del elemento e lástico  

con lo s del tubo de p ie l para que en su movimiento de contrac­

ción máxima reduzca a su misma domensión a l  repetido tubo de 

p ie l, formándose como consecuencia en la  superficie  de á ste  

unos pliegues o rugosidades transversales uniformenmente d is­

tribuidos en toda su longitud, que acompañan a l elemento e lás­
tico  en sus posteriores movimientos de contracción y expansión.

33.- PROCEDIMIENTO DE OBTENCIÓN DE UN TUBO DE PIEL 
ELASTICO, según reivindicaciones anteriores, caracterizado por 

d iv id ir eventualmente e l tubo de oiel resultante en varios com­

partimientos longitudinales ai cada uno de los cuales se alojan 

elementos e lá stico s  sim ilares á los citados en íes reivindica­

ciones anteriores; tejiendo todos elementos e^tre s i  idénticas 

condiciones de e lastic id ad .
43.- ge reivindica por último, como objeto sobre el que 

ha de recaer la  patente de Invención que se so l ic ita  "PROCEDI* 

itíL&NTO PArB LA OBTENCIÓN DE UN TUBO Dn pinL nnAsTiCO".
Todo t a l  y como queda descrito y reivindicado en la  

presente^ Memoria, que consta de cinco páginas e sc r ita s  por una
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so la  cara.
Madrid, 23 de Msyo de 1957 

j&FOKaO l^GRIA.
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